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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

!Por un año. . . . 50
Por seis meses. . 50
Por tres id. . . . 17

Se suscribes este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina á la de S. Juan. núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

Por un año. ... 701
Por seis meses. . 58 PARA FUERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. . . . 241

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 55i.

de

Señas de los siete sugetos.

rc-

Circular núm, 552.

El Alcalde de la Jurisdicción de

Uno como de 44 años, estatura 
guiar, mal encarado, vestía 
pasamonlañas y capa de paño pardo: 
otro como de 50 años, alto, delgado, 
cara larga, ojos negros, nariz afilada, 
vestía pantalón oscuro, sombrero blan
co y manta de estameña rastreada de 
negro y blanco: otro como de 25 años, 
estatura regular, vestía pantalón de pa
ño, chaqueta ídem parda y pañuelo ó 
gorra: olro bajo como de 22 años barbi
lampiño con sombrero blanco y capa de 
paño pardo: otro como de 50 años bien 
parecido y formado, con pantalón y cha
queta parda, con coderas de pana negro 
y sombrero negro boleado y con borlas: 
olro seco cetrino, ojos negros grandes, 
romo, mal encarado y mal vestido, con 
pantalón y chaqueta negra: y el olro se 
ignoran las señas: todos montados en 
caballos regulares negros y castaños os
curos.

5

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su .augusta Real familia 
ontinuan sin novedad en su importante 
salud.

Los Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y empleados de vigilancia, procu
rarán la captura de los sugetos cuyas 
señas se expresan á continuación, remi
tiéndolos caso de ser habidos á disposi
ción del Juzgado de 1.* instancia de Fre- 
chilla que los reclama. Burgos 
Agosto de 1857.= José O!lev.

San Zadornil me dice con fecha 20 
de Julio próximo pasado lo siguiente:

«Según parle que acabo de reci
bir del Alcalde pedáneo del pueblo 
de Villafria de este distrito de mi car
go, han desaparecido de aquel en la 
noche del 15 al 16 del actual, y en 
el que lenian fijada su residencia, de

jando su casa abandonada y llevándo
se consigo algunos efectos que lenian 
de ropa y demás, Eugenio Villanueva 
de oficio alfarero, su muger llamada 
Fermina y tres hijas que tenían 
en su compañía, los que á pesar 
de las indagaciones hechas por dicho 
pedáneo y mi autoridad, no ha sido 
posible averiguar su dirección ni pa
radero, cuyas señas de estos y efec
tos coh que se hallaban vestidos, se 
espresan en la adjunta nota que al 
efecto se acompaña »

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y destacamentos 
déla Guardia civil y empleados en el 
ramo de vigilancia, procurarán la 
captura de los indicados sugetos cu 
gas señas se espresan á continuación, 
y caso de ser habidos les remitirán á 
disposion del expresado Alcalde Búr 
gos 5 de Agosto de 1857.=José 011er.

Señas de Eugenio Villanueva

Edad como de 44 años, estatura 
regular, color bueno, barba poblada 
entre cana, cara regular; viste som
brero chambergo, pantalón de pana 
rayado usado, elástico de vayela en 
careado viejo, alpargatas y camisa de 
algodón también vieja.

Idem de Fermina su muger.

Edad 54 años, estatura baja, grue
sa de cuerpo, pelo rojo, color Ídem, 
cara regular, nariz id.; viste chi que 
la y saya de estameña negra vieja, za
patos y medias id.

Idem de sus tres hijas que llevan en 
su compañía.

Una llamada Petra, de edad de 7 
á 8 años estatura baja, color quebra 
do, nariz un poco roma. lleva vesti
do de mahon rayado muy usado, ca 
misa vieja y descalza.

Otra llamada Anacida, de edad de 
5 años vestida como ja anterior y 
también descalza.

Y la otra de 2 á 5 años mamando 
todavía de su madre, y vestida cuino 
las anteriores.

Circular núm 555.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y empleados de vigilancia, procu
rarán la captura de un hombre que en 
la larde del dos del presente mes, se 
halló en las eras del pueblo de.Mamolar 
y se cree autor del robo de un caballo 
que falló en aquel día del mismo pueblo, 
y cuyas señas con las del caballo se es
presan á continuación, remitiéndolo caso 
de ser habido á disposición del Juez de 
primera Instancia de Salas de los Infan
tes que lo reclama. Burgos 5 de Julio de 
1857.=/ose Ollcr.

Circular núm 554.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y empleados de vigilancia indagarán 
el paradero y procurarán la captura de 
.Manuel Ramírez, vecino de Riocerezo 
que se ausentó del mismo dejando aban
donada á su muger, remitiéndolo a dis
posición de la citada autoridad caso de ser 
habido. Burgos 5 de Agosto de 1857.= 
José Ollcr.

Circular núm. 555
Con arreglo á la ley municipal y 

Reales órdenes vigentes han debido pre
sentarse en este Gobierno los presu
puestos de gastos é ingresos municipales 
de lodos los pueblos de la Provincia 
para el próximo año de 1858, y puesto 
que los Señores Alcandés han descuidado 
tan recomendado servicio, no puedo 
menos de recordarlo señalándoles de 
término hasta el 10 de Setiembre próxi
mo.

Ademas del presupuesto por dupli
cado que formado por los Alcaldes será
examinado y aprobado por el Ayunta
miento, remitirán igualmente las pro
puestas de arvilrios para cubrir el dé
ficit que resulte, en la inteligencia que. 
solo puede imponerse el 10 por ciento 
sóbrela contribución territorial, el 15en
la industrial y el 50 sobre las especies 
de consumos, acudiendo sino bastasen á 
otros locales, sea sobre pastos, leñas ú 
otros aprovechamientos análogos con 
esclnsion de lodo reparto vecinal. 
Burgos i de Agosto ile 1357 —José 
Ollcr.

Circular núm. 556,
El Juez de primera instancia de 

Soria, me dice con fecha 20 de Ju
lio próximo pasado, lo siguiente:

«En este Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio en averiguación de 
los autores del robo en la Iglesia par
roquial del pueblo de Barrio Martin 
de este partido, de un cáliz de piala, 
alto, antiguo de hechura sencilla, que 
tiene un nudo en forma de vellola y 
un cordon saliente en la parle media 
y- esterior de la copa, de peso de mas 
de 16 á 18 onzas; una patena tam
bién de plata y de hechura sencilla 
como de media libra de peso; una 
cucharilla pequeña de igual metal; nn 
copon también do plata su peana su
be á unirse con la copa en forma 
espiral, de peso de media libra; en 
cuya causa se ha acordado dirigir á 
V. S. el presente á fin de que á la 
mayor Brevedad, en obsequio de la 
administración de justicia sjj sirva dar 
sus órdenes para que se publique, en 
el Boletín oficial de esa provincia de 
su cargo, la oportuna circular á ios 
dependientes de su autoridad con in
serción de las señas de referidos efec
tos, ordenando á los mismos proce
dan á la detención de ellos.si los vie
ren y ai de las personas conductoras 
responsables poniéndolo desde luego 
en conocimiento de este Juzgado á 
los efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en este periódi
co oficial ú los fines que se espresan. 
Burgos 5 de Agosto de 1857 =.losé 
Oller.

Circular ntnn 557.
En el dia de hoy ha lomado posesión 

del cargo de. Administrador principa1 
de Bienes ¡N icionales de esta provin
cia I). José Flores B.endon, nombra
do para el mismo por Real orden de 
25 de Junio último.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este Periódico para conocimiento 

y demas efecto consiguien
tes Burgos a de Agosto de 1857 — 
José Ollcr.



Circular núm 558

El Juei de primera instancia de 
Frechilla con fecha L° del actual me 
dice lo siguiente:

«A las ocho y media de la noche 
del 29 de Julio último, fué robado en 
el camino Viejo ú Hondo que de la 
villa de Fuentes de D. Berrnudo, con
duce á l<1 de Vaquerin, á la media le
gua de distancia de aquella, Ignacio 
Carreras, vecino de Pinar Negrillo, 
por dos hombres de á pie cuyas señas 
y las de los machos y flemas efectos 
que le llevaron, se expresan á conti
nuación; con cuyo motivo se sigue en 
este mi Juzgado la correspondiente 
causa criminal, en la que he acorda
do oficiará V. S , como lohagotáfin 
fie que se digne dar las órdenes opor
tunas para proceder á la captura de 
dichos dos hombres, á quienes caso 
de ser habidos pondrá á mi disposi
ción con las caballerías y efectos (pie 
les fueren apreendidos, esperando de 
V. S. se digne avisarme de- haberlo 
a>í ordenada »

Lo que se inserta en este periódico 
oficial pura que llegando d noticia de 
los Señores Alcaldes de la provincia, 
desl-ictimenlos de la Guardia civil g 
empleados de vigilancia, procuren la 
captura de los ladrones g efectos que 
á continuación se expresan; remitién
dolos á disposición de dicha autoridad, 
si fiuSin hallados. Burgos 5 de Agos 
to de 1857 =J osé OHer.

Efectos robados.

Dos machos enteros, aparejados con 
vastas, cabezadas de colores con ra
yas azules de cáñamo, tituladas de 
San García: el uno pelo rojo claro, 
con la cabeza muy grande, de 9 años 
de edad, alzada siete coartas, con un 
clavo pasante en la mano derecha, 
cuyo ceño no se cubre de pelo, apa
rejado con uría maula, fondo blanco, 
listas ó rayas negras y encarnadas, 
una saca de Anosco de id : el otro co 
nio de seis cuartas y media, de once 
anos, pelo caslaño obscuro, vociblanco, 
y en una de las caderas tiene pelos 
blancos que forman como una V de 

- corazón, aparejado ademas de la vas
ta con dos mantas, rayas negras y 
encamadas, fondo blanco: otra man
ta blanca con listas negras, nueva, de 
8 varas: una capa parda de sayal en 
buen uso: unas alfergas de lienzo: 
una bola de azumbre y media, una 
fiambre de hoja do lata y un costal nue
vo de Anosco como de vara y media, 
con 20 pollos.

Señas de los agresores.

El uno bajo que no tendrá los cin
co pies menos pulgada, cubierto al 
parecer de amarillo, de medio cuer
po arriba; y el otro mas alto que el 
anterior y ambos con palo.

Continuación de los Boletines números 
84, 87 y 90.

PARTIDO DE SALAS DELOS INFANTES

Secciones en que se 
. . ha dividido, »
ciñas, , , p¿jn|as repartidas, 99

Total de habitantes, 400

Secciones, «
Ahedo, , . Cédulas, 95

Total de habitantes 458

Ara tizo de Secciones, 2
Miel, , , Cédulas, 219

Total de habitantes, 852

Avanzo de Secciones, »
Salce, , Cédulas, 104

Total de habitantes, 455

Barbadillo Secciones, »
de Herreros Cédulas, 212

Total de habitantes, 424

Barbadillo Secciones, «
delMercado, Cédulas, 151

Total de habitantes, 659

Barbadillo Secciones. »
del pez, , Cédulas, 142

Total de habitantes, 525

Cabezón de Secciones, »
la Sierra. Cédulas, 82

Total de habitantes, 509

Secciones, ”
Campolara,, Cédulas, 75

Total de habitantes, 516

Secciones, 2
Canicosa, , Cédulas, 162

Total de habitantes, 697

Secciones, »
Carazo. , , Cédulas, 161

Total de habitantes, 487

Cascajares Secciones. »
de la Sierra, Cédulas, 46

Total de habitantes, 189

Rastrillo la Secciones, «
Reina , Cédulas, 245

Total de habitantes, 875

Secciones, »
Caslrovido,, Cédulas, 97

Total de habitantes. 565

Secciones. »
Coniferas, , Cédulas. 149

Total de habitantes, 574

Espinosa de Secciones, »
Cervera,, Cédulas, 87

Total de habitantes, 549

llinojar del Secciones, ?
Rey. , , Cédulas, 72

Total de habitantes, 571

Hoñtoria del Secciones. - »
Pinar. , Cédulas, 585

Total de habitantes, 1567

Secciones, »
Horligüela,, Cédulas, 104

Total de habitantes, 405

Hoyuelos de Secciones, »
la Sierra, Cédulas, 65

Total de habitantes, 224

Huerta del Secciones. 5
Rey, , , Cédulas, 275

Total de habitantes, 965

Jaramillode Secciones, »
la Fuente, , Cédulas, 98

Total de habitantes. 405

Jaramillo Secciones, .»
Quemado, , Cédulas, 76

Total de habitantes, 505

Secciones, »
La Gallega, Cédulas, 117

Total de habitantes. 454

Mainbrilki Secciones, »
de Lara,, Cédulas, 106

Total de habitantes, 498

Secciones, »
Mamolar, , Cédulas, 75

Total de habitantes, 501
Monasterio Secciones, »
de la Sierra. Cédulas, 70

Total de habí antes, 279

Secciones, »
Moncalvillo, Cédulas, 421

Total de habitalstes, 425 I
Secciones, »

Monterrubio Cédulas, 65
Total de habitantes, 246

Secciones, »
Neila, . , Cédulas 215

Total de habitantes, 655

Palacios de Secciones, 
la Sierra, Cédulas, 262

Total de habitantes, 1186

Piniíladelos Secciones, 2
Barruecos. . Cédulas, 11"

Total de habitantes, 414

Piniíladelos Secciones, 2
Moros, , Cédulas, 78

Total de habitantes, 2H7

Quintana- Secciones, »
lara. , , Cédulas, 47

Tolal de habitantes, 222

Qnintanar Secciones, >>
de la Sierra, Cédulas, 246

Tolal de habitantes, 1115

Qnintanar- Secciones, »
raya, , , Cédulas. 88

Total de habitantes, 575

Rabanera Secciones. »
del Pinar, Cédulas, 154

Tolal de habitantes, 661

Secciones, »
Riocabado,, Cédulas, 81

Total de habitantes, 286

Salas de los Secciones,
Infantes,, Cédulas, 255

Total de habitantes, 984

S, Millan de Secciones, »
Lara,, , Cédulas, 145

Total de habitante.-, 626

Sto Domingo Secciones, »
de Silos. , Cédulas, 295

Total de habitantes, ' 1154

Secciones, »
Tinieblas, , Cédulas, ' 82

Total de habitantes, 415

Secciones, «
Torrelara, , Cédulas, 41

Total de habitantes, 195

Vilviestre Secciones, »
del Pinar, , Cédulas, 150

Total de habitantes, 661

Secciones, «
Villaespasa, Cédulas, 97

Tolal de habitantes, 570

Villanueva Secciones, -»
Carazo, , Cédulas, 74

Total de habitantes. 251

Secciones, 5
Villoruevo,, Cédulas, 90

Tolal de habitantes, 492

Secciones, »
Vizcaínos, , Cédulas, 65

Tolal de habitantes, 191

Jurisdicción Secciones, »
de Lara, , Cédulas, 115

Tolal de habitantes, 564

Valle de Secciones, 7
Valdelagiina Cédulas, 405

Total de habitantes. 4558

Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

El dia 20 del mes actual cumple el 
plazo señalado por instrucciones para 
que los pueblos ingresen en Tesorería 
el tercer trimestre de sus cupos perla 
contribución de Consumos y á fin de 
evitarles los vejámenes y recargos con
siguientes, eüando transcurrido dicho 
término se vee la Administración en la 
necesidad ele apelar á los apremios para 
realizar sus descubiertos, les dirijo este 
recuerdo que confio será suficiente á es- 
cusarme el disgusto de proceder por los 
medios indicados y que tan agenos son 
á mi carácter. Burgos 4 de Agosto de 
de 4 857. =Leon Manso.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Hacienda 
publica de la provincia de Burgos.

El dia 5 del próximo Setiembre ten
drá logaren esta dependencia la subasta 
de 500 cajones de cedro y 500 de pino, 
procedentes de envases de los efectos 
estancados.

Los tipos para dicha subasta lo son 
de 2 reales cada cajón de cedro y 4 el 
de pino, sobre los cuales habrán de ha
cerse las proposiciones. Estas tendrán 
lugar en pliegos cerrados que se entre
garán en la Administración antes de las 
12 de dicho dia, en que se abrirán, y se 
declarará el remate en favor de la qnc 
resultase mas ventajosa.

Al presentarlas se hará también de 
documento que acredite el depósito pro
visional en Tesorería de 200 rs. Será de 
cuenta del rematante el pago de los de
rechos de subasta No entrará el rema
tante en posesión de Ios-cajones subas
tados, hasta que recaiga la superior 
aprobocion de la Dirección general de 
Rentas Estancadas. Burgos 6 de Agosto 
de 1857.—León Manso.

Ayuntamiento constitucional de Espino
sa de los Monteros.

Se halla vacante las plazas de Médico 
de los dos Distritos en que esta dividida 
la villa de Espinosa de los Monteros, do
ladas con 7,000, reales anuales la del 
l.°, y con 7,700 la del 2.°, pagados por 
trimestre de fondos municipales. Losas- 
pirantes dirigirán sus solicitudes al pre
sidente del Ayuntamiento de dicha villa 
en el término de un mes á contar desde 
la fecha de este anuncio en el Boletín 
de la provincia.

Alcaldía constitucional de S. Quince.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de esta villa de S. Quirce y Rebolledillo, 
distante una legua de uno á otro, su do
tación consiste en ciento veinte fanegas 
de trigo pagadas por los vecinos y cobra
das por los dos Ayuntamientos, casa li
bre para vivir, leña como un vecino, y li
bre de contribución. Los as¡>iran(es di
rigirán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento hasta el dia 20 fiel mes 
actual. S. Quirce 5 de Agosto de 185/. 
=Aniceto Andrés.



CONCLUSION de las Tablas de la Instrucción que deberán observar las Comisiones 
permanentes de estadística.

TABLA NUM. 8.

Cuadro del número de puentes de mas de 20 metros que existen en este 
partido judicial.

TABLA NUM. 12.

Cuadro por Ayuntamientos de la división física y agrícola del partido judicial, 
con indicación de la cabida y clasificación de los terrenos de regadío que 
tiene el término de cada municipio.
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TABLA NUM 9.

Cuadro demostrativo de los puentes de hierro de mas de 20 metros que 
existen en este partido judicial.

PUEBLOS.

Ríos so
bre que 

están 
cons

truidos.

Género Número 
de cons- de tra- 
ruccion viesas 
t_____________

Largo 
total en 
Iré los 
estribos

Snperfi- 
ciede 

las sali 
das.

Largo 
de la vía 
entre 
baran
dillas.

Epoca 
de la 
cons

trucción

NOTA. Especifíquese si son suspendidos por cuerdas de alambres ó por barras ó 
cadenas.

TABLA NUM. 10.

Cnadro demostrativo de la extensión del territorio perteneciente á este par
tido judicial en hectáreas y leguas cuadradas con relación á los Ayunta- 
lamientes que comprende.

NOTA. Difícil será llenarla presente tabla; pero como hay muchos municipios, 
partidos y aun provincias que tienen hecho tan impértante trabajo, es bueno pre
sentar una ocasión cu que puedan utilizarlos y escilar á las demas municipalidades 
á que procedan á lo que tanto interesa para bien de sus administrados. Los que no 
puedan llenar tan importante servicio dejarán cu blanco la casilla.

ESTENSION DEL PARTIDO.ESTENSION DE CADA MUNICIPIO.

Ayuntamientos. En hectáreas.En hectáreas.
En leguas 
cuadradas.

En leguas* 
cuadradas.

TABLA NÚM. 11.

Cuadro demostrativo de la estension aproximada en fanegas ó hectáreas, de 
lás diferentes especies de terrenos que forman el término de este partido

NOTA. Siempre que sea posible á las Comisiones reducirán á hectáreas la me
dida del territorio.

Las iniciales h y a significan hectáreas ij áreas.
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CONTINUACION DE LA TABLA NUM. 12.

Cuadro por Ayuntamientos de la división física y agrícola del partido judicial, 
con indicación de la cabida y clasificación de los terrenos de secano que 
tiene el término de cada municipio.

DESTINADOS A CULTIVOS PRINCIPALES DE

Ayuntamientos

ano y ue pes- y ata- ¡ 
bajo, cáele, medas<1)

Legum-
bres y Plantas 
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Pastos Monte charcas Solos 
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i

• Total.

TABLA NUM. 13.

Cuadro por Ayuntamientos de la devision física y agricola del partido ju
dicial. con indicación de la cabida y clasificación de los terrenos no im
ponibles.

Ayuntamientos.
Carreteras, 

caminos, 
plazas pú- 
blicas, ca

lles etc. etc

Ríos, lagos, 
Arroyos, 
etc. etc.

Montañas 
inaccesibles 
y terrenos 
improduc

tivos.

Cemente
rios, igle
sias, esta
blecimien
tos públicos 

etc. etc.

-

Total 
de la parte de 
terrenos no 
imponibles.

k a k a h a k a k a



Cantidades ha que han sido responsables.

En término de Paules del Agua.
Treinta y dos tierras de 55 fanegas 

cinco celemines, estimadas en 9,740 rs
En el acto se manifestarán los demás 

precios y condiciones.

BURGOS: Imp. de Gutiérrez é hijos.

IMPORTE DE LOS DERECHOS CAUSADOS EN SU TRANSMISION.

TOTALES.NUMERO DE FINCAS HIPOTECADAS.

AÑOS.
Fincas rústicas y urbanas hipotecadas.Urbanas.Rústicas.

1852.

1855.

1854.

1855.

1856.

Totales generales.

En termino de dicho Lerma. 

lenecienles á la testamentaria da Don 
Antonio de la Viuda.

pico de á 200 vides cada uno, dibidido 
en tres lotes, lasado en 24,744 rs.; tres 
casas, el solar de otra, un corral y un 
mesón valuado este en 24,571 rs.; y una 
era y 54 tierras, de 119 fanegas, dos 
celemines, en ocho lotes justipreciadas 
en 40,412 rs.

— 
biiinir

:l *

ANUNCIOS PARTICULARES.

TABLA NUM. 15.
Cuadro demostrativo del valor de los bienes inmuebles que en el último quinquenio han sido objeto de translaciones de dominio én propiedad ó en usufruc

to, ya por titulo oneroso ó gratuito, y del importe de los derechos causados en su transmisión.

TABLA NÚM. 14.
Cuadro demostrativo del valor de los bienes inmuebles que en el último quinquenio han sido objeto de translaciones de dominio en propiedad ó en usu

fructo, ya por título oneroso ó gratuito, y del importe de los derechos causados en su transmisión.

TABLA NUM. 16.
Cuadro demostrativo del uso que se ha hecho en el último quinquenio del crédito que representa la propiedad inmueble por el número de fincas rús

ticas y urbanas que han servido de fianza de pago, y por el importe de las cantidades á que han sido responsables.

El dia 25 de Agosto próximo y 
siguientes desde las nueve de la ma
ñana, y en la audiencia del Juzgado j Tres bodegas con catorce sitios y tre- 
de primera instancia de Lerma, se ce cubas con arcos de yerro, de 1,500 
venderán á pública subasta como per cántaras y 4 majuelos de 78 obreros y

If

VALOR DE LOS BIENES TRANSFERIDOS.

Años.

1852, .

1855. .

1854. .

1855. .

1856. .

Por adjudicaciones á nombre] 
del Estado en pago de deudas 
de bienes de capellanías y de 

mayorazgos.

Cesio

nes.

Dona

ciones.
Dotes.

Heren- i 
cias en I 
propie-1 

dad.

1

Usu

fructos

Fideico
misos ó 
sustitu
ciones.

__________

Lega
dos en 
propie

dad.

Mejo

ras.

Pensio

nes.

Iniposí- j 

ciones. '

Reden

ciones.
Ventas.

Retro- 
ventas 
retroce 
siones

ó Tran
saccio

nes

Totales 
por 

años.
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Usu Fideico
misos ó 
sustitu
ciones.

Lega
dos en 
propie

dad.

Mejo

ras.

Pensio

nes.

Imposi

ciones.

Reden

ciones
Ventas

Retro- 
ventas ó 
retroce
siones.

Tran
sacio
nes.

Totales
- por 
años.
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fructos

I

Años.

1852. . .

1855. . .

1854. . .

1855. . ..

1856. .

or adjudicaciones á nombre 
el Estado en pago de deudas 
e bienes de capellanías y 

de mayorazgos.

~ ' I

Cesio

nes.

Dona

ciones.
Dotes.

Heren
cias en 
propie

dad.
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